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creta -261911966 sobre exproPiación forzosa y sanciones en ma-
teria de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autortzar a «Hidroeléctrica. Ibérica lberduero, S. A.». para
instalar una linea eléctrica aérea, trifásica., doble circuito. a
30 KV.. que. arrancando del 8IPoyo 10 de la ltnea a la E. T. D.
de Andoain, termina en la E. T. de «Orbelán Plásticos, S. A.»,
con un recotTido de 454 metros' en el térmlno municipal de
Andoain.

Declarar en concreto_la utilidad de la instalación eléctrica
que se autoriZa. a los efectos sefia,lados en la Ley 10/1966 sobre
Exprot>iac16n Forzosa y sanciones en materia de Instalaciones
eléctricas y su Reglamento de apllcación, de 20 de octubre
de 1966. .

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitu~
lo IV del Decreto 261711966, debiendo tenerse en cuenta en
el proyecto el Plan parc1al del pol1gono de Andoa.1n. por el que
pasa la línea

Contra esta Resoluelón puede interponerse recurso ante el
llustrisimo sefior Director general de la Energía en el plazo
de quince días hábiles, desde el día. en que sea recíbida esta
comunicación.

San Sebastián. 18 de enero de 1969.-EI Delegado provincia.l.
75700.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de P<m
tevedra por la que se autoriza a ((Fuerzas Eléctrí
cas del Noroeste, S. A.», la tnstalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utíltdad
pública de la misma.

Visto el expediente AT. 114/1968, incoado en esta Delegac10n
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a instan·
cia de la Empresa «Fuerzas Eléctricasd:el Noroeste, S. A.», con
domicilio en La Coruñ.a, calle F. Macias, número 2. solicitando
autoriZación para instalar una linea eléctr1ca de A. T. Y UD
centro de transformaclón de 109 KVA. ~ MogO' (Marin). Y
la declaración en concreto de la utilidad públ1ca de la misma.
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca.pí
tulo m del Decreto 2617/1966, sobre autoriZación de instalaclo
nes e1éctrl..... y en el capltulo ro del Decreto 2619/1966. sobre
exprop1ac16n forzosa. y sanciones en materia de instalaciones
eléctrl.....

Esta Delegaclón Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas·del Noroeste, So

eledad Anónlms». la Instalael6n de una Jlnea eléctrlca a lO KV
de 150 metros de longitud; en proyecelón _ntal. con cable
de alum1nio--acero de 28 m1lfme:troa cuadrados tipo AlC8lJ1, con
apoyos de horm1gqn pretensado de nueve metros, crucetas de
hierro de ángulo de 60 por 7 mil1metr08. Y aisladores de cadena
«Esperanza». número 1.503. s1endo la separaciÓIl entre condu~
tares de 1,2 metros. y un centro de transformaelón de 100 KVA"
relaelón de transformaelón 10.000/380/220 V" en M,,- (M&
rln).

Declarar en concreto la utilldad pública de la instalac16n
eléctrlca que se autoriza. a los electos sefialados en la Ley 10/
1966. sobre exprop1ac1ón forzosa y sanciones en materia de
lnstalaelones eléctricas y su Reglamento de apllcaelón de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la lnsta1aclón. el tltu1ll,r de
la misma deberá segUtr ios trámites sefialados en el capitulo IV
del Decreto 261711966.

Pontevedra. 10 de enero de 1969.-El Delegado provinc1al.
151.0.

RESOLUCION de la Delegaclón Provlnc!t¡1 de S",.
vUla por la que Be autoriza 11 Be declara áe uttlúUul
públlcu Un4 ln8tal4clón eléctrica.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prov1nc1al.. a instancia de 1& ccompa..
fila sevillana de Electrleldad, S. A.», oon domIclllo en 8ev1lla,
calle Monsalves, números 10 y 12. llOlleltando autorlzaclón para
la lnsta1aelón y deolarac16n de utllldad públlca, a 1.. eleetos
de la lmpoolelón de servidumbre de paso. jie la Instalaclón eléc
trica cuyas caracterlstlesa técn1esa prlnelpale8 son 1"" siguien
tes:

Una linea eléctrica subterránea de 380 metros de 10l).g1tud
a 15 KV" deriVada del puesto de tranIltormaelón existente d..
nominado «UD1brete b.en Umbrete (Bev1lla>. y un nuevo puesto
de transformación en caseta que se denominará «Seminario\).

. en dicha pob1ael6n.
La llnea estará constltulda por un cable armado de cobre de

a por 25 m1llmetros _ de secel6n. En la caseta se Ins
talará un transformador de lOO KVA.. re1acl6n 15,000/236-133 V..
con los correspond1entes aparatos de numlobra, protecelón y
medIda.

Esta Delegación ProV1ncial, en cumpllmiento de lo dispuesto
, en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.

de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967. de 22 de Julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Llneas Eléctrlesa de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (_lcado por Orden mlnls
terial de 4 de enero de 1965l y en la Orden mlnlsterlal de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorlzar la lnstalaclón eléctrica soUeltada y declarar la utl
lldad pública de la m_a a los electos de la lmposlclón de la
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

sevilla, 9 de diciembre de 1968.....;.El Delegado provincial. José
María Buzón Ruiz.-721-0.

R'ESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la qUe se autoriza y se declara de util14ad
pública una imtalact6n· eléctrtca.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el ex~iente in
coa.d:o en esta Delegación Provincial. a instancia de la «compa
ñía sev1llana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla,
calle Monsalves, números 10. Y 12. solicitando autorización para
la instalación y deolaración de utilidad públ1ca, a los efectos
de la imposición de servidumbre de· paso, de la instalación eléc-.
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes :

Modificación del trazado de la linea eléctrica existente a 15
KV., entre las casetas de transformación denominadas «Santa
Brígida» y «Pueblo». sitas en Lebrija (8eV1lla).

El nuevo trazado comprenderá 110 metros de línea aérea y 115
metros de línea subterránea. El tramo aéreo estará constituido
por conductores de almnln10 de 54,6 milímetros cuadrados de
sección, aWadores de cadena. de los elementos E-1503 y apoyos
metálicos . tubulares.. La parte subterránea estará constituida
por un cable armado de cobre de !4 por 25 miltmetros cuadra
d<:ls de sección.

Esta Delegación ProVincial, en cumpltmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24
de noviembre de. 1939 y Reglamento de Líneas 'Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (mod1ficado por Orden m1n1s
tenal de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorlzar·la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la impOsición de la
servidmnbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el· Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por
Decrero 2619/1966.

Sevilla, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial. J0s6
Maria Buzón Ruiz.-72o.c.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de VI¡¡..
caya por. la que se hace público haber sido cadu
cadas las concesiones de explotación que se citan.

La Delegación Provihclal del Minister10 de Industr1& en
Vizcaya hace sa.ber: Que han sido caducade,s por el excelen
tísimo sefior Ministro del Departamento las siguientes conee
siones de explotación minera., con expresión de número, nombre,
mineral. hectáreas y término municipal:

12.302. «Milagros». Hierro. 21. Galdames
12.306. «Aumento a Milagros». meno. 88. Galdames
12.320. «Milagros 3.8.». Hierro. 30. Qaldames.
12.357. «Milagros 4.8.». Hierro. 70. oaldames.
12.500. ,«Angel». Hierro. ro Oaldames.

Lo que se' hace públ1co' declarando franco y regtstrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto pal'ft, sustancias
reservadas· a . favor ·del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del si
guiente al de esta publlcaelón. Estas sollcltudee deberán pro
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pr()o
vinciat

Bilbao. 27 de diciembre de .1968.-El Delegado provincial,
Ignacio Chacón Xér1ca.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za·
mora por la que se hace públko haber sfdo caducada
la concesión de explotación que se cita.

La Delegación ProVincial ciel. Ministerio de Indust4'1a en
Zamora hace saber: Que ha sido declarada caducada la si.
guiente concesión de explotación:


